
VISTO

La presentación efectuada por la Parroquia “ Santa  Clara de Asís”  de fecha 26/ 11/ 
2013,  a través del Cura Párroco Pbro. Martín González, quien peticiona que el ROSARIO 
ILUMINADO perteneciente a dicha Parroquia sea declarado de  interés municipal; y

CONSIDERANDO

Que fundamenta  la solicitud expresando que: en Santa Clara del Mar se realiza 
durante la temporada estival, y en fechas conmemorativas del calendario litúrgico católico 
de la Parroquia Santa Clara de Asís,   un ROSARIO ILUMINADO, el mismo cuenta con 
una medida de aproximadamente 100 mts. de largo y un entorno luminoso formando un 
corazón, con una cruz de tres metros de altura totalmente iluminada;

Dicho Rosario lleva cinco años consecutivos de realización, en distintas fechas del 
año,  contando siempre con el apoyo municipal para el sonido, iluminación, etc., el mismo 
se efectúa de noche y concentra importante cantidad de gente;

Que también cuenta con el apoyo del Ovispo Monseñor Antonio Marino  y agregan  que el 
ROSARIO ILUMINADO , constituye un aporte para el crecimiento de la  Fe;

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO  DELIBERANTE DE MAR CHIQUITA, EN USO DE 
FACULTADES QUE LE SON PROPIAS.--------------------------------------------------------

-----------------------------------------------RESUELVE----------------------------------------------

ARTICULO  1°:  Declarase   de  Interés  Municipal  la  realización  del  ROSARIO 
ILUMINADO , que  efectúa en diversas fechas,  la Parroquia  “Santa Clara de Asís”, de 
Santa Clara del Mar, con domicilio en Monte Hermoso 833 de dicha localidad balnearia:-
ARTICULO 2°: Remítase copia de la presente a la  Parroquia  “Santa Clara de Asís”.------
ARTICULO 3°: De forma.-----------------------------------------------------------------------------

RESOLUCION N° 024

Dada  en  el  recinto  del  Honorable  Concejo  Deliberante  a  los  3  días  del  mes  de 
diciembre del año 2013.


